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Gobierno con instituciones públicas 

Gran negociación de deuda

• ¢929 mil millones en compromisos con entidades 

Patricia Leitón  pleiton@nacion.com Miércoles 21 de agosto, 2002 
La negociación de deudas que se avecina entre el Ministerio de Hacienda y todas las entidades públicas será ardua y tendrá repercusiones en el presupuesto de los costarricenses.

El Gobierno debe a las entidades públicas ¢929.000 millones, según cifras del Banco Central a agosto. Este monto supera la cantidad recaudada por impuestos el año pasado (¢704.000 millones) y representa un 67 por ciento de la deuda total.
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  ¿Quién le prestó al Gobierno?

Documento de interés: 

  Proyecto de Ley Emergencia Fiscal (Formato Word) 


Los recursos de las entidades llegaron al Gobierno por medio de la venta de bonos. 

Ahora el Ejecutivo tiene autorización para proponer a los órganos públicos varios negocios con estos bonos: cambios en el plazo y tasas de interés, pagarles antes del vencimiento o pedirles que lo perdonen.

El perdón no sería aplicable por las entidades que manejan dinero del público, como la Caja Costarricense de Seguro Social, los bancos estatales, el Instituto Nacional de Seguros, las que administren fondos de pensiones y los recursos recaudados con base en la Ley de protección al trabajador.

La autorización para comenzar esta negociación está incluida en el proyecto de Ley de reestructuración de la deuda pública, aprobado el martes en segundo debate en la Asamblea Legislativa y que fue impulsado por el excandidato presidencial del Partido Liberación Nacional, Rolando Araya. Solo resta la publicación en La Gaceta.
¿En qué me afecta?

Un poco de oxígeno para aliviar las presiones sobre las tasas de interés y un mayor esfuerzo de las instituciones públicas por ser más eficientes son los frutos que el ministro de Hacienda, Jorge Wálter Bolaños, espera que genere la nueva ley.

"Cuando el Gobierno Central no tiene que ir a captar dinero, eso ayuda para que las tasas de interés no suban", explicó el Ministro.

Hacienda espera que el ahorro de intereses para el Gobierno Central (presidencia y ministerios) llegue a unos ¢35.000 millones, mientras que Bernal Jiménez, jefe de la bancada de Liberación, estima el monto en ¢50.000 millones. "La cifra final depende de la negociación que haga el Ministro", dijo Jiménez.

El proyecto establece que no se pueden afectar "en lo fundamental" los programas y la estabilidad financiera de dichas instituciones.
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Representantes de las entidades públicas prefieren estudiar la medida antes de hablar de repercusiones. Entre varios funcionarios consultados ayer, el gerente del Banco Nacional, Wílliam Hayden, y el presidente del Banco de Costa Rica, Víctor Emilio Herrera, informaron de que el tema se analizará por las respectivas juntas directivas. 

Herrera añadió que, particularmente, el proyecto le parece positivo.

También lo califica como una buena señal el exministro de Hacienda, Francisco de Paula Gutiérrez.

"Lo que yo esperaría es que ese mismo espíritu se mantenga en la discusión de las otras propuestas, porque esta ley alivia las finanzas del Gobierno, pero permanece el problema del déficit de todo el sector público", comentó.

Ese déficit (exceso de gastos sobre ingresos) llegaría este año a unos ¢275.000 millones, e implica una presión sobre las tasas de interés y la inflación.

El proyecto aprobado también incluyó modificaciones a otras leyes en las cuales se refuerza el principio de caja única (que los dineros públicos arriben a una sola caja).

